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Condenan a 12 miembros del Tren de 
Aragua a más de 300 años de cárcel 

CEDIDA. 
El líder recibió perpetua calificada y 
sumó 85 años, mientras que el principal 
sicario cumplirá 67 años de presidio. 

Germán Pozo-Sanhueza 
La Estrella de Iquique 

a Fiscalía Regional 
L de Tarapacá logró 

condenas que supe- 
ran los 300 años de cárcel 
contra 12 integrantes del 
la organización trasnacio- 
nal Tren de Aragua, por 
delitos como secuestros 

extorsivos, homicidio, 
tráfico de migrantes y tra- 
ta de personas. 

Durante la lectura de 
sentencia que se desarro- 
11ó ayer en Iquique, se in- 
formó que el líder, Carlos 
González Vaca, alias “Es- 
trella”, recibió presidio 
perpetuo calificado, que 
sumado a otras penas su- 

man 85 años. 

Su principal sicario, 
“Satanás”, fue sentencia- 
do a presidio perpetuo 
simple y 47 años adiciona- 
les, que en total suman 67 
años de prisión. 

También hubo tres 

perpetuas simples más y 
penas de más de 20 años 
para dos mujeres vincula- 
das a explotación sexual. 

La fiscal regional Trinidad 

Steinert señaló que, como 
Ministerio Público, “esta- 

mos conformes con la 
sentencia pronunciada 
por el Tribunal en rela- 
ción con la condena a los 
integrantes del Tren de 

Aragua”. 
Expresó que a su jui- 

cio, las penas dictadas 
son ejemplares. “Por 
ejemplo, se impuso presi- 
dio perpetuo calificado al 
líder de esta organización 
criminal, apodado 'Estre- 
lla”, además de cuatro 
presidios perpetuos sim- 
ples y otras penas de 20, 
15 y 10 años”, comentó y 
agregó que esta sentencia 
“da cuenta de que el tr: 
bajo se ha desarrollado 
de manera eficiente y efi- 
caz”. 

Este fue el primer caso 
en Chile en el que se in- 
vestigó a una organiza- 
ción criminal ya asentada 
en el país desde 2021. 

“Aún existen varias in- 
vestigaciones en curso 

contra el Tren de Aragua, 
algunas próximas a ser 
formalizadas y otras en 
etapa de desarrollo, con 
carácter reservado”, sos- 
tuvo. 

  

    
integrantes de la orga- 
nización criminal, fue- 
ron condenados por di- 
versos delitors graves. 

Sobre el proceso investiga- 
tivo, Steinert explicó que 
se logró establecer cómo 
esta organización operaba 
con pleno conocimiento 

LECTURA DE SENTENCIA SE REALIZÓ PASADAS LAS 12:40 HORAS 

del territorio nacional. 
“Eso es lo preocupante. 
Detectamos que ejercían 
un control casi absoluto 
en la zona fronteriza. 
Quienes intentaban delin- 
quir dentro de lo que ellos 
consideraban su territorio 
eran secuestrados, mutila- 
dos, obligados a pagar 

multas o asesinados”. 

Finalmente, afirmó 

queeel fallo representa un 
hito relevante: “Esta sen- 

tencia demuestra que es 
el Estado de Chile quien 

tiene el control de la sobe- 
ranía y de nuestras fron- 

El juicio oral contra 12 
integrantes del Tren de 
Aragua se extendió por 
tres meses y abordó su 
responsabilidad en diver- 
sos delitos vinculados al 

crimen organizado. 

Durante el proceso de in- 
vestigación se presenta- 

ron más de 1.000 pruebas 
documentales, 224 testi- 

gos y 38 peritos para acre- 
ditar los hechos. 

La investigación, lide- 
rada por la Fiscalía de la 

región de Tarapacá y la 
Policía de Investigaciones 

(PDI), permitió acreditar 
al menos 11 hechos delic- 

tivos cometidos desde 
2021. 

Consultada la fiscal regio- 
nal sobre una presunta 

vinculación de laincauta- 
ción de droga reciente- 
mente en vuelo institucio- 
nal de la Fuerza Aérea 

(Fach) con la acción del 
Tren de Aragua, respon- 
dió que “es algo que tene- 
mos que ver”. 

Declaró que “es una in- 
vestigación que recién es- 
tá en nuestro poder, pese 
a que siempre insistimos 
que éramos los llamado 

por ley a investigar”. 
Agregó que, en ese sen- 

tido, “tenemos que anali- 
zar si efectivamente exis- 

te alguna vinculación”. 
Steinert sotuvo que 

hasta el momento saben 
que la droga incautada, 
en este caso ketamina, “es 
muy común entre las sus- 
tancias que trafica el Tren 
de Aragua, por lo tanto, 
no sería extraño pensar 
que algo deberemos anali- 
zar en ese sentido”. 

  

QUEDÓ EN PRISIÓN PREVENTIVA 
    

Formalizan a hombre que intentó 
matar a su familia en Iquique 
Por femicidio en grado de 
frustrado fue formalizado 
un hombre que intentó 
asesinar a su familia. El 

imputado atacó a su pare- 
ja y sus cinco hijos, prime- 
To dejando escapar el gas 
dela cocina y luego inten- 
tando hacerlo explotar. 

Esa madrugada, en un 
domicilio cercano a las ca- 
lles Cerro Dragón y Tadeo 
Haenke, de la capital re- 
gional, un hombre de 29 
años, identificado con las 

iniciales B.V.L., habría in- 
tentado asesinar a su con- 

   

viviente y a sus cinco hijos 
menores de edad . 

Según la investigación, 
el imputado abrió las peri- 
llas de gas de la cocina con 
la intención de provocar 
una explosión. 

Tras agredir a la vícti- 
'ma con un objeto contun- 

dente, trasladó un cilindro 
al antejardín e intentó en- 
cenderlo con un mechero. 
La mujer y los niños logra- 
ron refugiarse en un dor- 
'mitorio y pedir ayuda por 
teléfono a vecinos y ami- 
gos, lo que permitió que 

Carabineros lo detuviera a 
tiempo. 

Gracias al trabajo cien- 
tífico-técnico de la Bicrim 

y el equipo Lacrim Zona 
Norte, se logró recons- 
truir la dinámica del deli- 
to mediante análisis de vi- 
deos, audios y testimo- 
nios. 

La investigación evi- 
denció además un patrón 
de maltrato habitual ha- 

cia la víctima y su familia, 
lo que fue clave en la con- 
figuración de los delitos 
imputados. 

  

días se fijaron de plazo 
de investigación. 

Durante la audiencia 
del 13 de julio, el sujeto 
fue formalizado por femi- 
cidio, incendio, lesiones y 
amenazas de muerte. 

El tribunal decretó su 
prisión preventiva y fijó 
un plazo de 60 días para la 
investigación.
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